
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

VISTO:

El pedido de designación interina de la Prof. Ana G. Yaya como Profesora
Adjunta con dedicación simple a cargo del dictado de la cátedra de "Taller
Experimental de Música 11" del Dpto. de Música solicitado por la Dirección de la
Escuela de Artes.

Y CONSIDERANDO:
Que la designación se realiza con el aval del Profesor responsable de la

asignatura actualmente de licencia por largo tratamiento.
Que la Profesora Ana Gabriela Yaya se desempeña como Profesora Titular

con dedicación simple, interina, en la cátedra de "Morfología 1" con carga anexa
"Morfología 11".

Que el Consejo Asesor del Departamento de Música, estima conveniente
que se haga lugar a lo solicitado.

Que la designación se encuadra en lo dispuesto en la Ordenanza N° 1/08
del HCD en su artículo 11°;

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 05 de setiembre de 2011,
resolvió aprobar, por unanimidad, sobre tablas, el despacho de la Comisión de
Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la

FACULTAD DE FILOSOFIAY HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTíCULO 10. DESIGNAR, en calidad de interina, a la Lic. Ana Gabriela YAYA,
legajo 46.132, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple, a cargo de
la cátedra de "Taller Experimental de Música 11" del Dpto. de Música de la Escuela
de Artes, a partir del día de la fecha y hasta el31 de diciembre de 2011, o hasta
que se reintegre a sus actividades el Profesor Biffarella lo que ocurra primero
(afectando partida vacante por licencia de la Prof. Rosalía Pérez Taller
Experimental de Música 1).

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CORDOBA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE DOS MIL
ONCE.
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Dr. LUIS SALVATICO
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